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en los Servicios Sociales municipales le habían informado que podía ser porque había solicitado el Ingreso 
Mínimo Vital (IMV), pero tampoco sabía el estado de tramitación de esta solicitud y, mucho menos, cuándo 
podría cobrar si se estimaba. No entraba ningún ingreso en casa y no sabían que podían hacer.

En el mes de junio se publicó el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo por el que se establece el 
Ingreso Mínimo Vital, que supuso una esperanza en resolver la situaciones de exclusión social y de riesgo 
de pobreza de una gran parte de la ciudadanía andaluza. Estas expectativas, a día de hoy, no se han 
cumplido.

A finales de diciembre según datos facilitados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, se habían aprobado casi 160.000 solicitudes (53.523 en Andalucía) lo que benefició, según 
los cálculos del Ministerio, que la ayuda llegara a 462.508 españoles; de ellos, 154.477 eran andaluces, 
aproximadamente uno de cada tres beneficiarios pues el porcentaje de ayudas que ha llegado a Andalucía 
respecto al total estatal es del 33,4%.4

En diciembre, a través de correo electrónico una persona nos contaba: “soy un padre de familia con 54 años 
en paro, he agotado todas las ayudas y me quedan pocos meses para terminar de cobrar el subsidio; el 
Ingreso Mínimo Vital lo presenté el 14 de julio ya va a hacer 6 meses, pasando necesidad. Tengo hijos y 
nieta, ¿que les voy a dar de comer?. Todos estamos parados menos mi mujer que gana 120 euros. Deme 
trabajo o alguna razón para vivir por que no podemos con esta situación”.

Uno de los efectos que está generando el IMV en las personas que solicitan las prestaciones es la 
incertidumbre y falta de concordancia con las prestaciones de Renta Mínima de Inserción: Diferentes 
valoraciones de ingresos a tener en cuenta, periodos a tener en cuenta para el cálculo de la prestación, 
coordinación de las diferentes administraciones implicadas, etc.

En todos estos casos se añade otro obstáculo: la dificultad de contactar con los Servicios Sociales 
municipales o con las delegaciones territoriales de la Junta de Andalucía que tramitan estas ayudas o con 
los propios Centros de Atención e Información de la Seguridad Social. Eso impide, a todas estas personas, 
conocer en qué situación concreta se encuentran sus expedientes o, al menos, conocer una información 
tan simple como es la causa del corte de las ayudas.

3.3.8. Dependencia y Personas Mayores
La situación de la Dependencia sigue siendo desesperada para las familias que continúan sin que se 

valore a su familiar o sin recibir la prestación que por derecho les corresponde. Se trata de familiares con 
padres o madres de 80 ó 90 años que saben que sus padres o abuelos fallecerán antes de que les den el 
recurso solicitado.

La mayoría de las consultas se refieren a retrasos en la valoración de la solicitudes de dependencia. 
Así, por ejemplo, en la consulta 20/10436 nos llamó la hija de una persona calificada como grado 3 de 
Dependencia. Llevaba meses esperando que visitaran a su padre de forma personal para valorar sus 
necesidades a efectos de adjudicarle la prestación correspondiente. Su madre falleció en marzo de 2020 
y, desde entonces, ella vive con su padre pues no puede dejarlo solo debido a su situación personal. La hija 
vivía en Gines (Sevilla) y su padre en Sevilla, por lo que estaba fuera de su domicilio desde hacía meses. 
Todos los intentos que había realizado para contactar con los servicios sociales y que visitaran a su padre 
habían resultado infructuosos.

Otra cuestión que este año ha sido muy recurrente es la de las personas con discapacidad que no pueden 
asistir a los centros y son los familiares los que deben hacerse cargo de su situación. En la consulta 
20/12759 en la que la madre de un menor nos explicaba que cuando su hijo accedió al centro al que iba 
antes de la pandemia ella renunció a la prestación económica por familiar a cargo, pero cuando su hijo 
dejó de ir y tuvo que confinarse en casa, solicitaba volver a recibir aquella asignación.

También ha sido importante el número de consultas sobre el retraso en las citas para atender el grado 
de discapacidad de los Centros de Valoración y Orientación (CVO). Ello ha tenido una importante afección 
en los casos de quienes han acudido a esos centros solicitando la certificación de aptitud, para acceder 

4 https://www.europapress.es/andalucia/noticia-gobierno-reconoce-ingreso-minimo-53523-hogares-andaluces-154477-
beneficiarios-335-total-20201217121210.html
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a plazas de empleo público (consultas 20/14960, 20/15375, 15395 y 15996) o para certificar ese grado 
de discapacidad a personas que perciben una pensión por invalidez de la Seguridad Social (consultas 
20/15324 y 20/16125).

También han tenido importancia las consultas que hemos atendido sobre empleo público y discapacidad. 
Así, en la consulta 20/15923 se relataba que una persona, desempleada y con una discapacidad del 37%, 
presentó solicitud para pruebas selectivas del grupo C1 en el Ayuntamiento de Antequera (Málaga). Creyó 
que no debía abonar tasas por tener una discapacidad, pero se había encontrado que al publicarse la lista 
de personas admitidas y excluidas, había aparecido como excluido por impago de la tasa. Recordamos 
que esta Institución formuló en su día en la queja 09/9199 resolución para que se eximiera del pago de 
derechos de examen por participar en pruebas selectivas de acceso a la función pública autonómica y 
local (funcionarios y personal laboral) a los colectivos de desempleados, familias numerosas y personas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

En la consulta 20/10667 nos trasladaban que el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) había 
convocado concurso oposición para la contratación de cuatro personas destinadas a puestos de asistentes 
sociales pero en la convocatoria no figuraba reserva para personas con discapacidad.

Por último, en la consulta 20/14325 acudió a la institución una profesora de educación especial con una 
discapacidad del 85% para relatarnos que su destino definitivo se encontraba en un centro escolar de 
Mairena del Alcor, aunque residía en El Viso del Alcor, ambos en la provincia de Sevilla. Hasta el curso 
escolar 2019/2020 había venido disfrutando de comisiones de servicio y prestaba sus servicios en centros 
escolares de su municipio de residencia, pero en este curso 2020/2021, al no haber vacante, tuvo que 
incorporarse a su puesto de trabajo definitivo.

Dada su discapacidad, tenía asignada, por las prestaciones de la Ley de Dependencia, una persona que 
le ayudaba en su vida diaria y asistía con ella a su centro de trabajo, pero este curso, esta persona que le 
ayudaba no podía hacerlo por tratarse de otro término municipal.

Solicitó, en agosto de 2020, a la Delegación Territorial de Educación de Sevilla que se realizara la 
adaptación de su puesto de trabajo a su discapacidad, pero desde entonces ni había recibido respuesta si 
se había producido tal adaptación, por lo que no podía realizar su trabajo de forma adecuada.

Otro asunto de especial relevancia es la movilidad de las personas con discapacidad y, sobre todo, 
el estado de las vías urbanas en su deambular. En la consulta 20/13024 la madre de dos menores con 
discapacidad, nos relató telefónicamente que llevaba denunciando varios años la situación en la que se 
encuentra la calle en la que reside ya que no pueden deambular adecuadamente por la calle. En fechas 
recientes una de sus hijas se ha caído y tiene miedo a salir a la calle. Además, por la misma circulan 
vehículos a grandes velocidades, lo que había provocado la muerte de un perro. Había denunciado los 
hechos en el ayuntamiento al menos dos años antes y continuaba igual.

3.3.10. Seguridad Social
…
Este año, la mayoría de las consultas en materia de Seguridad Social han estado centradas en la nueva 

prestación no contributiva del Ingreso Mínimo Vital (IMV) aprobada en junio de 2020. Los motivos principales 
por los que se han dirigido a esta Institución han sido los atrasos en su aprobación o la disconformidad 
con la cuantía aprobada (le habían aprobado una cantidad de 140 euros mensuales). También han sido 
importantes las consultas sobre su duración y sobre si es necesario solicitar la renovación anual (consultas 
20/16052 y 20/16053). Igualmente nos han llegado consultas por no saber conocer las causas de las 
denegaciones.

Uno de los principales cauces de consultas sobre esta cuestión han sido las redes sociales, en las que 
incluimos el foro abierto por esta Institución en su página web. Por ejemplo, han sido varias las consultas que 
nos han reclamado que no pueden demostrar su empadronamiento al vivir en habitaciones subalquiladas, 
o personas que debido a la situación de crisis han tenido que irse a vivir con sus padres y por este motivo 
les ha sido denegada la prestación.
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